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El Acervo Histórico Diplomático custodia un rico patrimonio documental que recoge 

episodios de la historia de México, así como sus acciones para preservar su integridad 

territorial y su soberanía económica y política y da cuenta de la actuación de México ante 

distintos acontecimientos de interés mundial. 

El Archivo Histórico se ha enriquecido con las donaciones de archivos particulares de 

diplomáticos mexicanos como Francisco Castillo Nájera, Jaime Torres Bodet, Gilberto 

Bosques y Alfonso García Robles, entre otros. La biblioteca de la Cancillería tiene un 

acervo de 60 mil volúmenes especializados en relaciones internacionales e historia 

diplomática, y la fototeca cuenta con 40 mil imágenes. Estos acervos son la base para la 

realización de investigaciones históricas sobre la política exterior de México, que a su vez 

respaldan las labores editoriales y de difusión.  

Los temas de las publicaciones son investigaciones sobre historia diplomática; 

estudios sobre relaciones internacionales, derecho internacional y derechos humanos; guías, 

catálogos e inventarios del Archivo Histórico Genaro Estrada, y memorias de coloquios, 

mesas redondas o simposios organizados por la SRE. 

La comercialización de las publicaciones se realiza desde la propia Secretaría, en 

algunas librerías y participando en ferias de libros en el país y el extranjero. 

El entorno en el cual participa la SRE con sus ediciones es difícil por el perfil muy 

especializado de sus publicaciones y porque el mercado es reducido debido a que son pocos 

los investigadores que se dedican al estudio de estas materias. Estamos ante productos cuyos 

últimos destinatarios se encuentran en nichos específicos de mercado, sea éste regional, 

nacional o internacional.  

Nacionalmente, se compite con centros de investigación públicos y privados, 

universidades y materiales periodísticos con mayor inmediatez en el análisis sobre la 

temática mundial.  

Internacionalmente, por lo menos en el caso de los acontecimientos mundiales de 

actualidad, existen revistas especializadas cuyas versiones al castellano ya son vendidas en 



México y cuentan con un número importante de lectores, entre éstas sobresalen: Foreign 

Affairs, Le Monde Diplomatique, Newsweek y Financial Times.  

La labor editorial de la Cancillería mexicana no tiene fines de lucro y toma en cuenta 

sobre todo los contenidos y la calidad de sus publicaciones. 

Las actividades de difusión de las publicaciones lograron que entre 2001 y 2003 se 

tuvieran ingresos de 56 mil dólares y en 2004 por 29 mil, lo que representó un total de 85 

mil dólares en los últimos cuatro años.  

Nuestro núcleo de lectores está localizado en la academia, en los centros de 

investigación, el sector público, o en cancillerías de otros países, cuyo interés fundamental 

son los temas históricos, diplomáticos e internacionales de actualidad.  

Con el objetivo de aumentar la distribución y de reducir costos, la Secretaría ha 

establecido convenios de colaboración editorial con distintas instituciones académicas, 

centros de investigación y casas editoriales, entre otros, la Universidad Nacional Autónoma 

de México, el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, El Colegio de México 

y el Fondo de Cultura Económica. Con este propósito entre 2001 y 2004 se publicaron 11 

libros en coedición con alguna de esas instituciones. 

Además, de las diferentes publicaciones, la Secretaría realiza ediciones especiales en 

las que se resaltan las actividades del quehacer de la Cancillería y se divulga su rico 

patrimonio archivístico. Un amplio número de las obras publicadas son el resultado de 

investigaciones realizadas por especialistas de universidades y centros de investigación 

nacionales y extranjeros. 

El reconocimiento nacional e internacional del sector de las artes gráficas al trabajo 

editorial desarrollado por la Secretaría de Relaciones Exteriores se ha mostrado con la 

obtención de premios a 5 de los libros publicados que le fueron otorgados por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, la Unión de Industriales Litógrafos de México, A.C. y 

por Printing Industries of America. 

Para la creación de las nuevas colecciones del Acervo Histórico Diplomático se tomó 

en cuenta, en el caso de las fronteras, el hecho de que no se habían realizado estudios que 

dieran una visión de conjunto de los complejos fenómenos que ocurren en nuestras fronteras 

y se diseñó un proyecto de investigación cuyo objetivo fue ofrecer una visión general acerca 

del origen, conformación histórica y vida contemporánea de las fronteras mexicanas. 

Respecto a la “Colección Latinoamericana”, en los últimos cuatro años la Cancillería, a 

través del Acervo Histórico Diplomático, ha impulsado la publicación de esta colección, 

cuyo objetivo es ofrecer un amplio panorama de las relaciones entre México y los demás 



países de América Latina y el Caribe, tema poco estudiado y que había estado casi ausente 

en nuestra historiografía. 

Se ha puesto en la página de Internet de la Secretaría y de El Colegio de México la base 

de datos “Las conferencias panamericanas, 1889-1938”, que es una guía digital con la 

descripción de cada uno de los expedientes que sobre el tema resguarda el archivo histórico. 

Por otra parte, en el marco del Acuerdo de Cooperación entre la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y la Universidad de Texas Pan American, se dará inicio a la digitalización de 

12,000 documentos del proyecto denominado “Fuentes documentales para el estudio de las 

relaciones México-Estados Unidos de América, siglo XIX”. 

Durante el siglo XIX se iniciaron varios intentos para introducir en el continente 

americano la práctica de la cooperación regional. La primera de ellas, fue el Congreso de 

Panamá, convocado en 1826 por Simón Bolívar. Posteriormente, se darían diversos intentos 

de reuniones regionales. No obstante, los esfuerzos colectivos para la consecución de 

objetivos comunes sobre una base continental fructificarían hasta 1889 en la Primera 

Conferencia Internacional Americana, celebrada en Washington, Estados Unidos. Pero, al 

mismo tiempo, el ensayo significó el punto de partida para diversificar los mecanismos de 

colaboración interamericana, y, desde entonces, diversos cambios se han introducido en las 

instituciones y comportamientos de los países que integran el continente americano. 

Teniendo en cuenta que en la medida en que los proyectos de integración económica 

se profundizan y el marco jurídico que rige las relaciones entre las naciones requiere de 

reformas, el Acervo Histórico Diplomático consideró oportuno convocar al coloquio “Las 

relaciones interamericanas: presente, pasado y futuro” para destacar que el actual orden 

interamericano tiene una génesis más antigua y de mayor complejidad de lo que 

habitualmente suponemos, por lo cual una revisión histórica de largo alcance proporcionaría 

una mejor comprensión de las múltiples formas de vinculación entre las naciones de la 

región. 

El congreso “La historia de las relaciones internacionales de México: revisión, crítica 

y nuevos enfoques” reunió a diversos especialistas en la materia para discutir los avances en 

el campo del estudio histórico de las relaciones internacionales de nuestro país, así como los 

aspectos que han sido abordados, los enfoques metodológicos, casos representativos, temas, 

problemas, logros y carencias. Los participantes hicieron un balance del desarrollo de la 

disciplina, y contrastaron las principales tendencias que caracterizan su estudio en México 

con las necesidades e interrogantes que el presente demanda. 



La guerra fría fue vista durante muchos años como el conflicto entre dos potencias, e 

interpretada ideológicamente por una de ellas como el combate al comunismo, que en 

México, Centroamérica y el Caribe fue bandera de los grupos conservadores, pero este largo 

periodo que abarca casi una mitad del siglo XX fue mucho más complejo. Por ello, a la luz 

de las nuevas fuentes disponibles y de la historiografía acumulada resultaba imprescindible 

una hermenéutica, que con mejores herramientas teóricas y factuales, nos acercara al papel 

que jugaron en ese episodio de la historia los países del área geográfica y que explicara 

cómo influyeron las potencias en el desarrollo de nuestros procesos económicos, políticos y 

sociales, ocurridos paralelamente a la mencionada conflagración. 

Dar difusión a la opinión, interpretación y al análisis de los especialistas de las 

relaciones internacionales es una actividad prioritaria de la Cancillería. Con este propósito 

se creó el Premio Genaro Estrada que se otorga cada año a la mejor investigación sobre 

historia diplomática de México, el cual a partir de su primera edición en 2001, ha 

despertado el interés de los investigadores nacionales y extranjeros, y actualmente se ha 

consolidado como el premio nacional más importante en la materia.  

 

 

 


